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Decreto N° 4.566                                   16 de marzo de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentados en condiciones 
morales y éticas que persiguen el desarrollo del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 46, y 61 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública,  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de 
fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana YUSBELY COROMOTO 
RAMIREZ UZCATEGUI, titular de la cedula de identidad N° 
V-14.020.889, como Presidenta de la Agencia Venezolana 
de Publicidad, AVP, S.A.; ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para la Comunicación e Información, en calidad de 
encargada, con las competencias inherentes al referido cargo 
de conformidad con la normativa vigente. 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

 

Decreto N° 4.567                                   16 de marzo de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentados en condiciones 
morales y éticas que persiguen el desarrollo del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 46, y 61 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública,  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de 
fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano YOEL JOSE LUGO 
RAUSSEO, titular de la cedula de identidad N° V- 
16.061.864, como Presidente de la Corporación para el 
Desarrollo Rural Integral Sustentable, (CORDAGRO) S.A.; ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Comunas y 
los Movimientos Sociales, con las competencias inherentes al 
referido cargo de conformidad con la normativa vigente. 
 

 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 

 

Artículo 2°. Queda encargado de la juramentación de la 
referida ciudadana y de la ejecución de este Decreto el 
Ministro del Poder Popular para la Comunicación e 
Información, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
aplicable. 
 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

Artículo 2°. Queda encargada de la juramentación del 
referido ciudadano y de la ejecución de este Decreto la 
Ministra del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico aplicable. 
 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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Decreto N° 4.568                                   16 de marzo de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 
del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentados en condiciones 
morales y éticas que persiguen el desarrollo del país y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los numerales 2 y 16 del artículo 
236 ejusdem, concatenado con los artículos 34, 46, y 61 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública,  

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana 
de Venezuela 

Por delegación del Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de 
fecha 21 de junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Se nombra a los Miembros del Consejo de 
Administración del Instituto Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía, (IAIM), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular para el Transporte, con las competencias inherentes a 
los referidos cargos de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente; el cual quedará conformado de la manera 
siguiente. 
 

 

 

PRESIDENTE 
FREDDY VALDEMAR BORGES FLORES C.I. N° V-12.230.902 

DIRECTORES PRINCIPALES 
CESAR FERNANDO MARTINEZ RUIZ C.I. N° V-7.227.910 

ARTURO JOSE 
TARIBA GUILLEN 

C.I. N° V-6.703.417 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ 
ARAGUAYÁN 

C.I. N° V-11.448.109 

HECTOR ANDRES  
OBREGON PEREZ 

C.I. N° V-17.123.100 
 

Artículo 2°. Se nombra a los Miembros del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para el Transporte, con las 
competencias inherentes a los referidos cargos de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente; el cual 
quedará conformado de la manera siguiente. 
 

PRESIDENTE 
JUAN MANUEL TEIXEIRA DIAZ C.I. N° V-6.207.338 

MIEMBROS PRINCIPALES 
ARTURO JOSE TARIBA GUILLEN C.I. N° V-6.703.417 
CHRISTIAM MOISES HERNANDEZ 

VERDECANNA 
C.I. N° V-20.095.953 

RAFAEL JOSE ROJAS PEREZ C.I. N° V-11.641.744 
RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ 

ARAGUAYÁN 
C.I. N° V-11.448.109 

MIEMBROS SUPLENTES 
FRANKLYN MARIN GUZMAN C.I. N° V-11.195.022 

HENNER ALEJANDRO PEROZO 
ESPINEL 

C.I. N° V-12.633.394 

JOSE DE LA TRINIDAD SEGOVIA 
MAYORCA 

C.I. N° V-12.139.537 

JOSE GREGORIO MARQUEZ 
RAMIREZ 

C.I. N° V-7.235.565 

 

Artículo 3°. Queda encargado de la juramentación de los 
referidos ciudadanos y de la ejecución de este Decreto el 
Ministro del Poder Popular para el Transporte, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
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           REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
CARACAS, 08 DE MARZO DE 2021 

210º, 162º y 22º 
 

RESOLUCIÓN N° 035 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y 78, numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, y conforme con lo establecido en el artículo 84 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, este Despacho Ministerial, 

 
RESUELVE 

 

Artículo 1. Corregir la Resolución N° 028 de fecha 26 de febrero de 2021,  
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela                
N° 42.079 de fecha 03 de marzo de 2021, toda correción aplica para el texto 
de la Resolución, por cuanto se incurrió en el siguiente error material: 
 

Donde Dice:  
“Artículo 1. Autorizar a la ciudadana TIVISAY NOEMY 
BOYER BREA titular de la Cédula de Identidad Nº V-
6.839.521, para que en su calidad de COORDINADORA 
(E) DE BIENES NACIONALES, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa de este ministerio, actué ante la 
Superintendencia de Bienes Públicos. (SUDEBIP), ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Economía, 
Finanzas y Comercio Exterior. 
 

Debe Decir: 
“Artículo 1. Autorizar a la ciudadana TIVISAY NOEMY 
BOYER BREA titular de la Cédula de Identidad  Nº V-
6.839.521, para que en su calidad de COORDINADORA 
DE BIENES NACIONALES, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa de este ministerio, actué ante la 
Superintendencia de Bienes Públicos (SUDEBIP), ente adscrito 
al Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior. 
 

Artículo 2. Se procede en consecuencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4° de la Ley de Publicaciones Oficiales, a una 
nueva impresión de la Resolución, subsanando el error, manteniendo 
el mismo número y fecha.  
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           REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 
 
 
 
 
 
 

CARACAS, 26 DE FEBRERO DE 2021 
210º, 162º y 22º 

 
RESOLUCIÓN N° 028 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 65 y 78 numerales 1, 2, 
19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en concordancia con 
los artículos 21 y 55 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Bienes Públicos, este Despacho Ministerial,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Autorizar a la ciudadana TIVISAY NOEMY BOYER BREA titular 
de la Cédula de Identidad Nº V-6.839.521, para que en su calidad de 
COORDINADORA DE BIENES NACIONALES, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Dirección General de la Oficina de Gestión 
Administrativa de este Ministerio, actué ante la Superintendencia de Bienes 
Públicos (SUDEBIP); ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de 
Economía, Finanzas y Comercio Exterior.  

 
Artículo 2. La prenombrada ciudadana deberá presentar informe mensual 

de sus actuaciones, ante la Superintendencia de Bienes Públicos. (SUDEBIP), 

ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior.  

 
Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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